
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento . 

 

Auto interlocutorio. Niega suspensión. Levanta medidas cautelares. 

Ejecutivo. 54001400300120210091500 

 

Del contenido de la documental que obra en el archivo 015 no se entiende cumplida la 

notificación personal de la demandada Johana Mercedes Ascanio Figueroa hasta tanto no se allegue la 

copia cotejada de los documentos remitidos como anexos a la comunicación enviada. 

Por otra parte y frente al escrito con el que se pide de forma conjunta la suspensión procesal y 

el levantamiento de medidas cautelares -doc.028-  el Despacho advierte que al no cumplir la requisitoria 

fijada por el artículo 301 del Código General del Proceso para entender notificados por conducta 

concluyente a los demandados al echarse en falta mención expresa sobre el mandamiento de pago, la 

suspensión de que trata el canon 161 adjetivo no se abre paso por no estar los ejecutados formalmente 

vinculados al trámite. 

No obstante, el pedimento de cancelación de medidas cautelares sobre los bienes de los 

demandados Romer Xavier Santander Figueroa – ccnº1.093.742.729, Johana Mercedes Ascanio 

Figueroa –ccnº1.093.762.590 y Zaida Beatriz Rueda Figueroa –ccnº60.288.999, se ajusta a la previsión 

del numeral 1º del artículo 597 del Código General del Proceso  y por tal razón a ello se accede 

ordenando a secretaría que disponga las comunicaciones respectivas sin perjuicio d lo previsto en el 

inciso quinto del artículo 466 del Código General del Proceso en cuanto a embargo de remanentes.  

De acuerdo con lo solicitado, los dineros que se hubieren retenido quedan a disposición del 

juzgado. 

Notifíquese y cúmplase  
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